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leyes y las dIsposiciones del Gobier-
no sou obligatc riZIA para la capital de pro-
vincia desde que 9e publican oficialmente
an ella y desde cuatro dias des pues para
loa demás pueblos de la _:nistna provincia.
(Ley do 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en les Bcletines oficiales
se han de remitir al Gote político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán lo
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

ali"~F•ijri~21-

• ..14,7 	
,12.2 	

JraßTerivne.~e4434.17.rei

El eseaeandoso abuso que en esta capital 	 algun otro pueblo de la
misritta viene ha.ciéndose de ¡ciegos prohibidos, con notoria infraccion
de! libido XXT libro X11 e la Novísima Recopilacion, de la Praemä,--tea 	 (-3 de Octubre de 1771 de D. Cárlos III (Ley 13) y de ,otras muL.chas disrosieiones vigentes encaminadas todas á evitar los gravísimos ma--ks que ä ;a sociedad repoKa la tolerancia de tales juegos y la gran perleir-baciou que eon lar-del-dable frecuencia introduce en ;as familias, me impone
ei deber de decretar go siguiente:

i%rtieuiio L © Se recuerdan todas Zas prescripciones !egales que esta uns absoluta y completa prohibicion de todos lositiegos de envi-te ó azar, cuya circunstanciada relacion se halla comprendida en las ex-
presadas leyes.

© Los jugadores serán castigados con arreglo ä los artículos 538,339  y 560 del Código Penal reformkido, sabre juegos prohibidos sin ex—,/
CrieioE niguuee.

	

75. 	 Los Sres. Alcaides se servirán vigilar muy cuidadosamente pa-
ra que eyi su respectiva demareacion no se juegue a los prohibidos, ha-
ciendo inaticdiza g a aplicacion de los artículos arriba citados y dándome par-
te de 3 os easoü que ocurran con este motivo.

	

Ari, L 	 Los Presidentes y demás individuos de las Juntas directivas
Ck igis Cireudos, Casno ó cualquiera otra Sociedad análoga; los duciioseneargmlos de las tabernas, casas de recreo o cualquiera otro estableci-
miento de igual índole, serán inmediata y perbonaltneitte responsables del
eE initpiimieuto de estas disposiciones.

Art. 3, © • Además de los Sres. Aicaldes ä quienes directamente se en-
carga. La vigilancia y persecucion de los juegos, el. Cuerpo de Orden PU-
htico en esta capital se dedicará muy especialmente it este servicio v me

EL GOBERNADOR,
E UG ENIO

será rcspoiesable de toda falta ú omision en el mismo.
Córdoba 2 de Julio de 1871.
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COklie3A.
Núm. 1.

Seccion de Fomento.

D. Bartolomé Maza, vecino de
'ente ciudad, de profesion propie-
tario, y de 64 años de edad, ha-
bitante en la calle de Jesus Maria
número 6, ha presentado ä las on-
ce de la mañana del dia de ia fe-
cha solieitud de registro de 50
pertenencias de la mina titulada
El Nuevo Mundo, de mineral
carbon, sito en la solana del Cas-
tillo, dehesa que llaman Villa del
Carmen, terreno inculto, de los
herederos de D. Juan Serreta), tér-
mino de Espiel; lindante al N con
el cerro del Castillo y peña del
Aguila, al S. con chozas viejas,
al E. con la Marianta y al O. cer-
rillo de Vela, cuyo mineral so
encuentra descubierto en la su -
perficie.

La desiguacion que hace es la
siguiente:

Se tendra. como punto de par-
tida un mojon de piedra que se
encuentra en la orilla izquierda
del arroyo del Castillo, junto al
vado del mismo, cuyo punto se
halla relacionado por dos visuales,
una con rumbo 345.* ä la peña del
Aguila, y .otra. con rumbo 200.°

la cúspide del cerro de la Ma-
riente. Desde dicho punto con nim-
bo 270.° •SO rnedirän 250 metros y
Fo fijarä la primera estaca; ;Se
primera ä segunda con rumbo
3a0." se medirán 1000 metros y se
fijarä la segunda; de segunda ä
tercera con rumbo 90." se me-
dirán 500 eetros y se fijará la
tercera; da tercera a cuarta con
rumbo 180.° se mediran 1000 me-
tros y se fijará la cuarta; y de
olerte A primera con rumbo 270.°
se medirán 250 metros y queda-
rä cerrado el perímetro.

s 	 Ha consignado al mismo tiem-
po- la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con las
-- formalidades prevenidas por la

Ley, por decreto de hoy he dis-
puesto la acienision de la referida

, solicitud, salvo mejor derecho, y
• e :que se anuncie al núblico en cums

plimiento al 'Articulo =23 de la Ley
de 6 de Julio de 1859, y ä los
efectits que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 30 da Junio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Alma.

Núm. 2.

1-

Núm. 3.
ns eres

bl Ilmo. Sr. Director 'general
de/Polltica y Orden público con fe-

cha 26 de Junio último me dice lo
siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra
se dice á este de la Gobernacion
con fecha 16 del actual lo si -
guiente:

«Excmo. Sra--FdSr. Ministro
de la Guerra dice hoy al Capitan
general de las Provincias Vascon-
gadas, lo siguiente:— «El Consejo
de Guerra de oficiales generales
celebrado en Vitoria el dia veinte
Je Diciembre del año próximo pa-
sado, para ver y fallar la causa
instruida contra Don Jesús Canee,-
lo .y Morado, Alférez de infantería
en situacion de reemplazo, aeusado
do desfalco y estafa ã los quintos.
del reemplazo del año de Mil ocho-
cientos sesenta y nuevo, siendo
sargento primero de la Cornision
de reserva do Navarra, pronunció
la sentencia siguiente: «Ha con-
denado y condena el . Consejo por
unanimidad de votes, al referido
Don Jesús Cancelo, ä que sufra la
pena ordinaria de diez afios de pre-
sidio, con arreglo ä la Real &den
de treinta y uno de Agosto de mil
setecientos setenta y dos. «Entera-
do el Rey (q D. g.) ä quien • he da-
do cuenta de la citada causa que
a(ijuuta remito 1). V. ß. Visto lo
que de ella resulta; Considerando
que el fallo receido en la misma
ee halla -I.justa4) á los méritos del
proceso, y do coaformidad con lo
manifesta rlo por el Consejo Supre-
mo de la Guerra en acordada fe-
cha veintiseis de Mayo último, de
que es adjunta copia, S. M. ha te-
nidaa bien- aprobar da preinseeta
sentencia, ma.ndandeOes publique
en la forma prevenida.»

De Real Orden comunicada por
el Señor Ministro de la Goberna-
cion, lo traslado a V. S. para su
conocimiento y efectos correspon-
dientes.

Lo que ha dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para
lageneral inteligencia.

Córdoba 3 de Julio de 1871.
El Gobernador,

:Eugenio Aiau,

Núm. 4.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de braco público y Guardia civil,.
se servirän proceder A la busca y
captura de D. Eduardo Seher y
Vilehes, oficial de Acirninistracion
Militar, cuyas señas se espresan ä
con tin u acion , y Administrador que
era del hospdal Militar de Madrid,

'y caso d e ser habido será remiti-
do ádisposicion del Excmo. r. Mi-
nistro de la Guerra con las see.,.uri•
dados convenientes.

Córdoba 3 de julio do • 1871.
Ei Gobernador,

Eugenio Alau.

Señas.

De 28 anos, estatura 1 metro
660 milímetros, pelo castan o cla-
ro, barba poblada y muy picado de
viruelas.

4Diputacion provînc ii
• de Córdoba.

• rosnos.

A los Sres. Alcaldes de los
pueblos de la provincia.

,Habiendo entendido asta Comí-

sien provincial que en varios pue-
blos de la misma se han estable-
cido con fondos municipales unos
y con los .del Pósito otros Bancos
1.gricolas para aliviar á la clase la-
bradora en la misma proporcion
quo viene haciéndose en los Es-
tablecimientos conocidos por Pó-
sitos Pios, y aun cuando sus be-
neficios sean tan laudables como
los que se conocen hoy en el es-
presado instituto, es lo cierto, que
no se tiene conocimiento de las
bases do aquellos; ¡y como la ley
encomienda la inspeccion de esta
clase de Establecimientos ä las
Diputaciones provinciales, la Co-
inision ha creido oportuno diri-
girse ä los Sres. Alcaldes per inc -
dio de este periódico oficial, ha-
ciéndoles entender la necesidad en
que están de remitir ä esta de-
pendencia una copia del regla-
mento que sirva de base ä la nue-
va institucion, así como tambien
un certificado donde se haga cons-
tar las sumas en metálico origen
de su creacion.

Los Sres. Alcaldes a quienes
afecte la preinserta circular, se ser-
virán enviar sin pérdida de tiem-
po y sin dar lugar ä que se les re-
cuerde les antecedentes que en 11
misma se prescriben.

Córdoba 3G de Junio de 1871.—
El Gobernador Presidente,

Eugenio ,Ziate.

Ministerio de Hacienda.
--

Pmo. Sr.: Visto el expediente
instruido por esa Direccion gene-
ral, en cumplimiento de la ley de
29 de Abril de 4855, para llevar ä

- efecto la revision de la carga de
justicia importante 764 pesetas 19
céntimos que 'bajo el número 618
del art. 1. 0 , cap. 1 .°, seccion 4.'
del presupuesto de Obligaciones
generales del Estado, se consigna
ä favor del Ayuntamiento de Ci-
guiña-tela, provincia de Valladolid,
por las alcabales que percibia en el
pueblo de su nombre:

Visto el privilegio del Rey D.
Cä,rlos II de 2 de Diciembre de
1.681 ' 

del que consta haberse ven-
; dido al Consejo, Justicia y Regi-
1 miento y, vecinos de Ciguifitiela las

a.lcabalas y derechos del primero,
segundo

'
 tercero y cuarto unos por

190 do lo vendible, y el servicio
ordinario y extraordinario, incluso
el 15 al millar del mismo lugar en
empeño al quitar á razon de 34.000
el millar, estimado todo en 198.024
Maravedí% de renta, y su principal
ascendió It 6.732.816 rua.ravedis;
y descontados los situados, satisfi-
zo la villa 4.851.588 al Tesoro ge-
neral segun carta de pago del mis-
mo; redimiendo posteriormente,
segun se acredita ä contiuuacion
del privilegio, por cuenta de los
92.200 mrs. de renta de situado
que sobre si tenían las aleabalas,
87.064, restando sólo 5.436 mrs.:

Vista otra carta-provision ex-
pedida por el mismo Monarca de '7
de Mayo de 1692, naandändose por
ella guardar y cumplir lo preveni-
do en el anterior privilegio;

Vista la Real cédula do D, Fe-
lipe V de 30 de Mayo de 1711, por
la cual se confirma la venta de las
alcabalas y unos 100 comprendi-
des en el privilegio mencionado,
declarando unas y otros exceptua
dosdel decreto de incorporacion
la Corona:

Viste no babor sido indemniza-
do el partícipe en concepto algueo
del precio do egresion, y que la
cantidad consignada en el presu-

puesto y que percibe es igual á la
que se detalla en la relacion forma-
da en 1851 por la suprimida Di-
reccion general de Contribucienes
indirectas:

Vistas las leyes de 113 de Mayo
de 1845, 29 de Abril de 1855 y
art. 9.° de la de presupuestos de
1859, Real &den o 30 d e, Mayo
de 1855 y &den de la Regencia del
Reino de 25 de Agosto de 1870,
que tratan del modo y forma del
reconocimiento y revision do las
cargas de justicia:

Considerando que el derecho del
Ayuntamiento de Ciguiüuela se
funda en un titulo onsroso, naci-
do de un contrato solemne en el que
intervino precio, el cual no se ha
devuelto ni indemnizado de otro
modo al partícipe por el Estado, é
ínterin esto no tenga lugar vien 3

este obligado ä satisfacer la renta
que se le señaló ea la re,lacion for-
mada ä consecuencia de lo dis-
puesto en la ley de 23 de Mayo de
1845:

Considerando que la renta que
percibe el Ayuntamiento de Ci-
guirtuela y tiene consignada en los
presupuestos es la misma por que
figura en la relacion formada en
1851 por la suprimida Direccion
general de Contribuciones indi-
rectas;

be conformidad con lo informa-
do por la Seccion de Hacienda y
Ultramar del Consejo de Estado, .y
opiniones emitidas por la snprinn -
da Asesoria general de este Minis-
terio, Direceion geeern !. del Tesoro
público y ese Direccion de la Deuda

b I ica,
He resuelto confirmar el acuer-

do de la Junta de revisien y rece -
nocimiento de cargas de justicia
de 3 de Agosto do 1859, ror el que
se declara subsistente !a do que se
trata. •

Lo que comunico ä V. J. para
Sil conocimiento y efectos oportu-
nos. Dios guarde ä V. I. muchos
años. Madrid 529 de Mayo de 1871.
—Moret.

Sr. Director general Presidente
de la Junta de la Deuda pública.

Ilmo. Sr.: El Sr. Ministro de Ha-
cienda dice con esta fecha ä la Di-
reccion general de Aduanas lo si-
guiente:

« fimo Sr.: En el art 11 del
proyecto de ley del presupuesto de
ingresos para el ano económico de
1871 -'72 se establece que la im -
portacion y expendicion de tabacos
producto y procedentes de las islas
de Cuba y Puerto-Rico, continúen
rigiéndose por el decreto de 20 de
Abril de 1866 y la instruccion de 5
de Mayo 'siguiente.

En tal estado, y considerando
que ínterin las Cóldes resuelven so-
bre el particular lo mas acertado
no es justo privar al comercio de
tabacos de dicha clase del ejer-
cicio de una industria creada al
amparo de disposiciones anterio-
res, he resuelto que continúen ad-
mitiéndose y despachändose en las
Aduanas de la Ponis:13111a e islas
Baleares en la forma que hasta aho-
ra ha venido verificándose los ta-
bacos producto y procedentes de la
islas de Cuba y Puerto • Rico.

Lo digo A V. I. para los efectos
correepondientes.»

Lo que de &den del referido
Sr. Ministro traslado a Y. I. para
iguales fines. Dios guarde a .V. I.
muchos anos. Madrid 14 de Junio
de 1814.-- El subsecretario, J. M.
Sanroilia..— sr. Directer general dr3

Rentas.

ORLEN PUBLICO.
Los Sres. Alcaides, empleados

Ce Orden público y Guardia civil,
procederán A la busca de una bur-
ra cuyas señas se espresan ä con-
tinuacion, y caso de ser habida la
remitirän a disposicion del Sr. Alcal-
dede la Carlota, con la persona en
cuyo poder se encuentre si no ofre-
cierelas garantias necesarias.

Córdoba 3 de Julio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Miau.

Señas.
Dos afee, parda, alta, sin hierro.a

Ministerio de Cultura 2024
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Así por esta sentencia, que se
publicaeä en la «Gaceta de Madrid,

inserter4 en la eColeccion legis-
tati ve, lo pronueeiamos, mande-
mos y firmamos. ---Tomäs linea —
Joei Maria Itero. —Manuel Leen. —
Fernando Perez de Rozas. —Fran-
cisco de Ver. ---Juan Cano Ma-
nuel.—Ieuis Vazquez Mondragon.

Pu'lioacion —Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el E xcmo. Sr. D. Tomás nuca Pre-
sidente Recidentd de la Sala se-
gunda del Tribunal Supremo, es-
tändose celebrando audiencia pú-
blica en la mina en el dia do hoy,
de que certifico como Secretario
Relator de dicha Sala.

Madrid 5 de Abril de 1871.—

Emilio Fernaudez Cid.

Tribunal Supremo.

En la viila y corte de Madrid,
A de Abril de 1871, en el expe-
diente núm. 498 pendiente ante
Nos sobre admisien del recurso de
casacion propuesto por Gregorio
Redriguez Pelaez:

1. 0 Resultando que en la noche
del 8 de Marzo de '4870, hallándo-
se de eervic ;o en la calle de la
Concepcion Jerónirna de esta cor- I

te los guardias del "Ayuntamiento
Peseual Escudero y Gabriel del 01-
mo, como viesen pasar el coche de
plaza número 235, qne guiaba el
procesado, llevando apagados los
faroles, le anudaron que los en-
cendiese; pero comprendiendo que
estaba embriagado, le ordenaron
que se apease, ä lo que se resistid,
dando con la fusta un latigazo ä
Escudero al coger el caballo por la
brida:

2.° Resultando que detenido el
coehere, fue llevado ä la preven-
don, en donde al tratar de rece •
girsele el capote dila un bofeton al
guardia Olmo; é indagado, mani-
teste que no recordaba lo ocurrido
por el estado de . embriaguez en
que se encontró:

3.° Resultando que la Audien -
cia del territorio, considerando que
no estaba suficientemente justifi-
cada la resistencia de Gregorio Ro-
driguez Pelaez ä bajarse del co-
che, ni el haber dado el latigazo á
Pascual Escudero, pero si el bofe-
ton al guardia Gabriel Olmo, que
se helleba de servicio como agente
de la Autoridad, lo cual constituye
el delito de atentado comprendido
en el cabo 2.° del art. 189 del Ce-
digo penal de 1850, con la circuns-
tancia atenuante de embriaguez no 1
habitual, sin ninguna agravante;
y siendo DAS' favorable ai reo aque-
lla slisposieion que la del Código
reformado, condenó al procesado
en virtud da dicho artículo, del
490, panel° segundo; 9.', cir-
cunstancia 6.'; 74, regla J.', y de- 1
más que se citan en la sentencia,

eO meses de prision correccional,
con suspension de todo cargo y de-
reeho político y multa de 150 pe-
setas:

eettee3...- -312eX2-.

AYUÄlfillIENTOS.
Núm. 28.

Alcaldia constitucional de
Lucena.

—
Acordada por el Excmo. Ayun-

tamiento de esta ciudad la repa -
racion de las cafierias existentes
para conducir aguas potables ä las
fuentes «Nueva y del ex-con-
vento de San Francisco de Paulas
sustituyéndolas con tubería de plo-
mo de los números seis y trece de
lo almacenes de Melaga, 6 sea de
cuarenta y seis y diez y ocho milí-
metros de diámetro interior; por
disposicion de la misma se anuncia
la subasta para la adquisicion y
obras de coazwacion, afirmado y de-
mas concernientes ä este servicio,
la cual tendrá lugar por pliegos
cerrados el dia 15 del mes corriente
y hora de las 2 de su manana, ba-
jo el tipo de mil seiscientas treinta
y seis pesetas cuarenta y siete
céntimos y pliego de condiciones
que obra de manifiesto en la se-
cretaria. de dicha corporacion;
virtiende que el contratista que-
dará obligado ademas ä las condi-
ciones generales establecidas para
los servicios públicos.

Las proposiciones deberán pro-

	

4.' Resultando que contra este 	 sentarse con cinco minutos de an-
tes A° so ha interpuesto recurso de 	 ticipacion ä la hora designada,
casacion, aunque sin citare! arti- 	 sugetänecse al modelo que ä con-
culo de dicha ley en que se halle / tinuacion se inserta.
comprendido el motivo queso ale- I 	 Lucenal ." de julio de 1871.--
ga, y fundándolo en que no hay la EI Alcelde, 'José de Burgos.
prueba que establece la ley 12, f
título 14 de la Partida 3 • a ; y aun
dado Caso que existiera el hecho qua
se supone, no pasaria de una falta
sujeta 4 las prescripciones del li-
bro 3.° delCeege penal, atendien-
do á que se haelaba embriagado:

Visto
' 

siendereeeaente el Magis-
trado D. Frazicisco de Vera:

1. 0 Considerando que el primer
motivo de caeacion que se alega,
pero sin citar el articulo de la ley
de 18 de Junio último que lo auto-
rice, coreo ha debido hacerse con
arreglo al 16 de la misma, versa ,f
sobre apreciacion de la prueba,
extremo que no se halla compren- i
d'kdo en ninguno de los casos del
artículo 4.° de la misma, no sien- 	 Aintemienta papilar de Madrid,
do por consiguiente . admisible el 1
recurso aducido; 	 Del parte remitido en este dia

	Fallamos que debemos declarar 	 por la Intervencion del Mercado
y declaramos no haber lugar á la - de granos y nota de precios de ar-
aamision delejnterpuesto por Gre 	 ¡feíllos de consumo, resulta lo si-
gorio Rodrigaiei Pelaez en puente 	 guiente.
al primer motivo, y le admitimos 	 Carne de vaca, de 13 á-1-4'O

respecto al'aegundo, referente á la 	 pesetas la arroba; de 0'59 ä 0'65 la
caliticaci on del hecho; pasándose 	 abra, y ä 1 . 53 el kilógrarno.
el expediente ä la Sala tercera de 	 Idem de carnero, á 0'59 pesetas
este Supremo Tribunal para la de- 	 la libra, y ä 1'41 el kilógramo.
cieion que corresponda. 	 Idem de ternera, de 1 ä 1'25

Modelo de pro posicion.
—

e. N ..... N.... , vecino de....,
habitante calle de..... número....
eon cédula de empadronamiento
número...., se obliga á ejecutar
las obras de suraitucion de las ca-
nenas de las fuentes «Nueva y del
ex -convento de San Francisco del
Paula> con tuberia de plomo, bajo
as condiciones genera - es y parti-
culares establecidas, por la canti-
dad de 	  pesetaa 	  céntimos.

(Aqui la fecha y firma.)

Cr441eliejlellaMeMegE~.	

1

peactae la librar y de 2'17 ä 2'71
el kilógramo.

Tocino anejo, á. 20 pesetas la
arroba; ä 0'88 la libra, y ä 1 '91 el
kilegra ino.

-Jaraon, á 22'50 peeetas la ar-
roba; á 1'25 la libra, y II 271 el
kilegramo.

Pan de doslibras, de 0 ' 1 1
0'47 pesetas, y de O'i4 á 0'51 el
kikagrarrso

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de 1 á 1'64 el kilógrarno.

Judías, de 6 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'23 á 0 . 351a libra, y
de 0'50 ä 0'76 el kilógranao.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0'36 la libra,
y de 0'52 ä 016 el kilógramo.

Lentejas, ä 8 pesetas la arroba;
ä 024 la libra, y ä 0'52 el kiló-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 si 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 ä 0'13
el kilógrazno.

Ideas mineral, ä P37 pesetas la
arroba, y ä 0'12 el kilógramo.

Cok, á 0'81 pesetas la arroba,
y al 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 pesetas
la arroba; de 0'47 á0'53 la libra., y
de 1'02 ä l'e 5 el kilógramo.

Patatas, de 1'25 á 1'50 pesetas
la arroba; de 0'08 ä 0'10 la libra,
y de 0'17 ä 0'20 el kilógramo.

Aceite, de 14 á 14 150 pese-
las la arroba . de 0'47 it 0'56 la li-
bra, y de 11'14 ä 11'54 el decä-
itro.

Vino, de 5 ä 7'50 pesetas la ar-
roba; de 0`23 á 0,29 el cuartillo, y
de 4'55 á 5'74 el decalitro.

Petróleo, ä 0'29 pesetas el cuar-
tillo, y ä 5'74 e1 decálitro.

Trigo, do 14'25 pesetas la fa-
nega, y de 25'75 ä 27'60 el hec-
teatro.

Cebada, de 6 ä 6'75 pesetas
la fanega, y de 10'86 ä 12'22 el
hectólitro.

Nota. --Beses degolladas ay«.
014.4.121.

Vacas. . 137
Carneros. . . . . 175
Corderos recentales. . 573
Idem lechales. . 	 	 14
Terneras 	  63
Cabritos

* * 	
37. 	 .

	Total. . 	 .	 . 	 100
Lo que se anuncia al públi-

co para eu conocimiento.
Madrid 30 de Junio de 1871.—

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.
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ANUNCIOS.
111n••

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

MATRICULA DE SUB-
SLDIO.

Pliegos impresos para for-

maria: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

-0.2e12cumenow

Estados para la for-
macion dci amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
a Iministracion, Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR"
DORA.

•

Venta.
En la Seccion de Fomento, es -

tablecida en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan de venta
cuadernos del Nonnenclator que
eornprende los pueblos, villas, al-
deas, casorios etc. de la provincia
le Córdoba, ademas de otras no-
ticias del mayor interés y ceriosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales.

A los maestros.

Estados mensuale3 de
las cantidades que se leiu7
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
ensefianza, y de las que
se les adeudan. Se ba-
Han de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CáRa

DORA, calle de, San Fer-
nando, 34.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la Imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 1.8 y
S. Fernando 3 4.

--

Libramientos, Carta.,1
de pago y Cargaremcs
municipales y de P6si)
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

.:•n•••nnnn ......1,42...,fflaNylbirrtgeer”^+••••n•n

Ley hipotecaria
decretada recientemente, su regla s-
mento y arancel; todo anotado. SO

vende á 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería do.
don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien la remitirá franca, mea`
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del MARIO DE córteme,
calle de San Fernando núm. 34.

eeeee2
Imprenta del DIARIO DE CORDOBAe•
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